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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020210005600 

  
Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el ejecutante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los siguientes 
aspectos: 

 
1. Indique la dirección electrónica de notificaciones de los testigos.  

 
2. Reformule las pretensiones de la demanda, pues se solicita la simulación y la nulidad 

del negocio jurídico de compraventa, para ello deberá tener en cuenta la diferencia 
entre las causas y hechos que conllevan a cada una.  
 

3. De escogerse la nulidad, deberá adecuarse el poder y la demanda en tal sentido. 
Igualmente, el factum deberá reformarse para indicar los elementos que configuran la 
solicitud de dicha declaración. 
 

4. Teniendo en cuenta lo anterior, aclare la pretensión 3, atendiendo a que no es 
consecuencia directa de las anteriores pretensiones.   
 

5. Aclare la pretensión segunda, teniendo en cuenta la solicitud elevada en la pretensión 
quinta. En todo caso deberá excluir cualquiera de las dos, pues las mismas resultan 
excluyentes entre sí.  
 

6. De mantener la pretensión quinta, realice el juramento estimatorio de los frutos que 
reclama en la forma prevista en el art. 206 del C.G.P., en especial lo relativo a 
cuantificar y discriminar dicho concepto. 

 
7. De encaminar la acción bajo los parámetros de la simulación, deberá indicar si la 

misma se enfila como absoluta o relativa. 
 

8. Adviértase que el escrito de subsanación o cualquier otro memorial proveniente de la 
parte actora que sea remitido por correo electrónico, debe provenir de la dirección 
electrónica que el abogado tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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